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ACUERDO No. PSAA09-6361 DE 2009

(Diciembre 3)

“Por el cual se crea, transitoriamente, un cargo de Profesional Universitario Grado 14 en la Dirección Seccional de Barranquilla, en cumplimiento de un fallo de tutela en primera instancia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de la conferida en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 2 de diciembre de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 otorgó a la Sala Administrativa la facultad de “determinar la estructura y planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura”. 

Que la Sala Penal del Tribunal Superior de Barraquilla en fallo de tutela en primera instancia del 4 de noviembre de 2009, ordenó lo siguiente:

“Primero: CONCEDER como mecanismo transitorio el amparo  de los derechos fundamentales al trabajo, a la vida en condiciones dignas, al mínimo vital, a la seguridad social, a la igualdad, al menor (sic), a la familia, a la protección del padre cabeza de familia, a la educación al debido proceso, deprecado por el señor JORGE MARTÍN MOLINA AHUMADA , actuando en nombre propio y en representación de sus menores hijas, señoritas ADRIANA PAOLA MOLINA RODRÍGUEZ y CAROLINA MARÍA MOLINA RODRÍGUEZ, en contra de la Dirección de Administración Judicial Seccional Barranquilla, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo: ORDENAR al Director de Administración Judicial Seccional Barranquilla, doctor CARLOS GUZMAN HERRERA, o a quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y ocho horas (48) , contadas a partir de la notificación del presente proveído, inicie las gestiones tendientes al reintegro del accionante, señor JORGE MARTÍN MOLINA AHUMADA al cargo que venía desempeñando u a otro de igual jerarquía, sin embargo el accionante a más tardar dentro de un término de cuatro (4) meses (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) debe acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a interponer la acción que como medio de control tenga lugar”.

(…) 

Que con el fin de acatar lo ordenado por el fallo referido y atendiendo a lo establecido  por el Decreto 2591 de 1991 en lo que concierne al cumplimiento de sentencias  de tutela.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente un (1) Profesional Universitario Grado 14 en la Dirección Seccional de Administración Judicial  Barranquilla, en cumplimiento del  fallo de tutela en primera instancia proferido por la Sala Penal del Tribunal Superior de Barraquilla a favor del señor JORGE MARTÍN MOLINA AHUMADA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Director Seccional de Barranquilla que proceda al nombramiento inmediato al señor Molina Ahumada.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente decisión cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 122 del 24 de noviembre de 2009, por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días  del mes de diciembre de dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UDAE/LMVJ/IMSM
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